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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 20 de abril de 2022.  

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

 

Auto Interlocutorio No. 724 

 

Radicado: 760013110010-2022-00051-00 

Sucesión  

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

OBJETO: 

 

Dentro del proceso de Sucesión del causante DARIO HERNAN CASTAÑEDA 

CANO, se allegó escrito presentado por el Doctor CARLOS ALBERTO DAVILA 

CRUZ, mediante el cual solicita se tenga reconocido dentro del presente proceso 

como acreedor del de cujus. Conforme lo anterior, es pertinente indicarle al mismo 

que el reconocimiento solicitado se realizará en la diligencia de inventarios y avalúos 

como lo señala el artículo 501 del Código General del Proceso, para lo cual se le 

indica que se señaló fecha y hora para el día 25 de mayo hogaño a las 2:00 p.m., 

donde se le compartirá el link de la audiencia para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLOSAR para que obre y conste la solicitud del acreedor del 

causante, doctor Carlos Alberto Dávila Cruz, y remítasele a través de la secretaria 
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del despacho, el link de la audiencia programada para el día 25 de mayo hogaño a 

las 2:00 p.m., para que haga valer lo que pretende.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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